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Decreto 734 de 2012 

Artículo 6.3.1. Recurso de reposición interpuesto por particulares. Cualquier 
persona podrá presentar recurso de reposición contra el acto de inscripción que ha 
publicado la Cámara de Comercio, con la finalidad de que este se aclare, 
modifique o revoque.  

El recurso deberá referirse exclusivamente a la función de verificación documental 
que le asiste a la cámara, y procederá igualmente contra la actualización y 
renovación, pero sólo respecto de los asuntos nuevos que se inscriban.  

En consecuencia, cuando el motivo del recurso esté fundado en tachas u 
objeciones a los documentos de soporte de la inscripción cuya definición sea 
competencia de las autoridades jurisdiccionales, las Cámaras de Comercio lo 
rechazarán por no ser de su competencia.  

Para hacer uso de esta facultad, el recurrente deberá allegar a la Cámara de 
Comercio correspondiente, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
publicación de la inscripción, actualización o renovación en el Registro Único 
Empresarial y Social –RUES–:  

a) Memorial en el que se identifique el motivo de la inconformidad presentado 
personalmente por el recurrente o su representante o apoderado ante el secretario 
de la Cámara de Comercio respectiva o quien haga sus veces, o con diligencia de 
reconocimiento ante juez o notario;  

b) Las pruebas documentales que el recurrente pretenda hacer valer para 
demostrar las inexactitudes que alega.  

Sólo podrán ser aportados como pruebas los siguientes documentos, los cuales 
deberán aportarse bajo los mismos parámetros de la Sección I del Capítulo II del 
presente Título:  

1. El mismo documento que fue aportado por el proponente como soporte 
documental, pero con un contenido diferente.  

2. Un acto administrativo en firme que contradiga el contenido de alguno de los 
documentos de soporte aportados por el Proponente.  

3. Una sentencia ejecutoriada que contradiga el contenido de alguno de los 
documentos de soporte aportados por el Proponente.  

c) Caución bancaria o de compañía de seguros a favor del inscrito, con el objeto 
de garantizar al mismo el pago de los perjuicios que pueda causarle la reposición. 



El valor de la caución corresponderá al 8% del capital de trabajo del proponente 
impugnado. La caución deberá estar vigente durante toda la tramitación y decisión 
del recurso y por un (1) año más.  

La Cámara de Comercio dará traslado del recurso al inscrito, con el fin de que 
ejerza su derecho de defensa, mediante la presentación de una comunicación que 
contenga las razones en las que se basa para justificar la legalidad de la 
inscripción, dentro de los cinco (5) días siguientes al envío del traslado, el cual se 
hará por correo certificado a la dirección para notificación judicial que conste en el 
Registro Único de Proponentes. Vencido este término la Cámara decidirá con 
base en la información que reposa en el respectivo expediente. Se podrá rechazar 
de plano el recurso cuando el mismo no cumpla con lo señalado en los literales a), 
b) y c) del presente artículo. Si el recurso de reposición se rechaza, continuará el 
término para la firmeza del acto administrativo de inscripción, actualización o 
renovación.  

En caso de que el recurrente haya aportado un documento privado que contradiga 
alguno de los presentados por el proponente, este sólo podrá aportar, en el 
ejercicio de su derecho de defensa, un acto administrativo en firme o una 
sentencia ejecutoriada que enerve la eficacia probatoria de los presentados por el 
recurrente.  

En caso de que el recurrente haya aportado un acto administrativo en firme o una 
sentencia ejecutoriada que contradiga alguno de los presentados por el 
proponente, este sólo podrá aportar, en ejercicio de su derecho de defensa, un 
acto administrativo o sentencia ejecutoriada que enerve la eficacia probatoria de 
los presentados por el recurrente.  

El recurrente deberá aportar la constancia de firmeza o ejecutoria del acto o 
sentencia, suscrita por la autoridad competente.  

La decisión que resuelva el fondo del recurso deberá ser suscrita por el 
representante legal de la Cámara de Comercio. Este, con autorización expresa de 
la junta directiva de la institución, podrá delegar tal atribución en el funcionario de 
mayor jerarquía de la Cámara de Comercio, bajo cuya dirección se encuentre el 
registro de proponentes.  

El recurso de reposición se tramitará y resolverá de conformidad con el 
procedimiento señalado en el Código Contencioso Administrativo, en lo no previsto 
en el presente decreto.  

Parágrafo. En el evento en que prospere el recurso de reposición se revocará 
total o parcialmente la inscripción, renovación o actualización contenida en el 
registro de proponentes y la Cámara de Comercio procederá a modificar el registro 
en lo conducente, con base en la información que esté en firme al momento de la 
decisión correspondiente y pondrá en conocimiento de las autoridades 
competentes la posible existencia del delito de falsedad.  



Artículo 6.3.2. Impugnaciones presentadas por entidades estatales. Cuando 
en desarrollo de un proceso de selección una entidad estatal advierta la existencia 
de posibles irregularidades en el contenido de la información del registro único de 
proponentes que pueda afectar el cumplimiento de los requisitos exigidos al 
proponente dentro del proceso que se trate, podrá suspender el proceso de 
selección e impugnar ante la Cámara de Comercio la clasificación y condiciones 
de requisitos habilitantes del inscrito.  

La impugnación deberá referirse exclusivamente a la función de verificación 
documental que le asiste a la Cámara, y procederá igualmente contra la 
actualización y renovación, pero sólo respecto de los asuntos nuevos que se 
inscriban. En consecuencia, cuando el motivo de la impugnación se funde en 
tachas u objeciones a los documentos de soporte de la inscripción cuya definición 
sea competencia de las autoridades jurisdiccionales, las Cámaras de Comercio la 
rechazarán por no ser de su competencia.  

Para hacer uso de esta facultad, la entidad estatal deberá presentar ante la 
Cámara de Comercio un memorial en el que se indiquen las posibles 
irregularidades en el contenido del registro, las razones de derecho en que 
fundamenta su solicitud y las pruebas documentales que la soportan. Este 
memorial no requiere presentación personal de impugnante o de su representante 
o apoderado o quien haga sus veces, ni diligencia de reconocimiento ante juez o 
notario.  

Sólo podrán ser aportados como pruebas los siguientes documentos, los cuales 
deberán aportarse bajo los mismos parámetros de la Sección I del Capítulo II del 
presente Título:  

1. El mismo documento que fue aportado por el proponente como soporte 
documental, pero con un contenido diferente.  

2. Un acto administrativo en firme que contradiga el contenido de alguno de los 
documentos de soporte aportados por el Proponente.  

3. Una sentencia ejecutoriada que contradiga el contenido de alguno de los 
documentos de soporte aportados por el Proponente.  

Si la solicitud de impugnación de la entidad estatal no cumple los requisitos 
contenidos en el presente decreto, la Cámara de Comercio la rechazará de plano.  

La entidad estatal deberá aportar la constancia de firmeza o ejecutoria del acto o 
sentencia, suscrita por la autoridad competente.  

Artículo 6.3.3. Trámite de la impugnación. La Cámara de Comercio dará 
traslado de la impugnación al inscrito, con el fin de que ejerza su derecho de 
defensa, mediante la presentación de una comunicación que contenga las razones 



en las que se basa para justificar la legalidad de la inscripción, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes al envío del traslado, el cual se hará por correo 
certificado a la dirección de notificación judicial, que conste en el Registro Único 
de Proponentes. Vencido este término, la Cámara decidirá con base en la 
información que reposa en el respectivo expediente y la aportada por la entidad 
impugnante.  

En caso de que la entidad pública haya aportado un documento privado que 
contradiga alguno de los presentados por el Proponente, este sólo podrá aportar, 
en el ejercicio de su derecho de defensa, un acto administrativo en firme o una 
sentencia ejecutoriada que enerve la eficacia probatoria de los presentados por la 
entidad impugnante.  

En caso de que la entidad pública haya aportado un acto administrativo en firme o 
una sentencia ejecutoriada que contradiga alguno de los presentados por el 
Proponente, este sólo podrá aportar, en ejercicio de su derecho de defensa, un 
acto administrativo o sentencia ejecutoriada que enerve la eficacia probatoria de 
los presentados por la entidad impugnante.  

La presentación de la impugnación no suspende los efectos del registro de los 
actos administrativos de inscripción, actualización o renovación impugnados.  

La Cámara de Comercio dispondrá de un término de veinte (20) días hábiles 
contados a partir de la presentación de la impugnación para decidir. De no 
haberse adoptado una decisión en el término anterior, la entidad reanudará el 
proceso de selección de acuerdo con la información certificada en el RUP, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 6.3 del artículo 6º de la Ley 1150 de 
2007, modificado por el artículo 221 del Decreto-ley 19 de 2012.  

La decisión que resuelva el fondo de la impugnación deberá ser suscrita por el 
representante legal de la Cámara de Comercio. Este, con autorización expresa de 
la junta directiva de la institución, podrá delegar tal atribución en el funcionario de 
mayor jerarquía de la Cámara de Comercio bajo cuya dirección se encuentre el 
registro de proponentes.  

Artículo 6.3.5. Revocación del Acto. Si la impugnación prospera la Cámara de 
Comercio procederá a revocar el acto impugnado, modificará el registro con base 
en la información que esté en firme al momento de la decisión correspondiente y 
pondrá en conocimiento de las autoridades competentes la posible existencia del 
delito de falsedad.  

Cuando como resultado de la impugnación interpuesta por una entidad estatal se 
demuestre que la inscripción, actualización o renovación es gravemente 
inconsistente con la información suministrada o los documentos aportados y dicha 
inconsistencia es atribuible al inscrito, se producirá de pleno derecho la revocación 
del registro, la cual será declarada por la Cámara de Comercio. Como 
consecuencia de la revocación del acto impugnado, bajo este contexto, el 



proponente quedará inhabilitado para contratar con las entidades estatales por el 
término de cinco (5) años, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar. 
En caso de reincidencia, la inhabilidad será permanente y en todo caso se pondrá 
en conocimiento de las autoridades competentes la posible existencia del delito de 
falsedad.  

La sanción señalada en el inciso anterior, también se producirá en el evento en 
que el juez de lo Contencioso Administrativo declare la nulidad del acto de 
inscripción por las mismas razones. Para el efecto, el juez correspondiente 
notificará a la Cámara competente.  

Parágrafo. Se entiende que hay una grave inconsistencia, cuando como 
consecuencia de la impugnación interpuesta por una entidad estatal se evidencia 
que los documentos soporte suministrados por el proponente para acreditar los 
indicadores financieros ante el Registro Único de Proponentes generaron una 
alteración en cualquiera de los indicadores financieros de cuando menos el diez 
por ciento (10)%, o se presenta una variación de más del diez por ciento (10%) de 
duración o valor del contrato referido en la experiencia acreditada frente a la 
prueba documental aportada por la entidad estatal.  

Artículo 6.3.4. Nulidad. En firme la inscripción, actualización o renovación, 
cualquier persona podrá demandar su nulidad en desarrollo de lo dispuesto en el 
Código Contencioso Administrativo.  

 

 

 


